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periferia <lel casco urbano de Ciudad Real, y con destino al su·
ministro de energía eléctrica en las industrias existentes en la
zona citada.

Esta. Delegación Provincial, en cumpUmiento de lo dispuesto

~~ i':d~;2~ie~61~1~1~61.e d;O2ge:;~~~; Myd~0~~9~e
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, ~to 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial dé 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instaJ.a.c1ón de la linea eléctlica solicitao.a y de
clarar la. utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de la -servidumbre de paso, ~n las condiciones, alcance y
limitadones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966.

Ciudad Real, 7 de septiembre de 1971.-El Delegado proviuH
cia!, P. D.• el-Ingeniero Jefe de la Seccion de Industria, Alberto
Gallardo GaJlegos.~2.747-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
'utilidad públfca la linea eléctrica que se cita.

Cumplld~ los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en. esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléctri
ca, S. A.». con -domicilio social en Madrid, calle Velázquez, nú
mero 167, y Delegación en Ciudad Real, calle ,Cardenal Mones
cillo, númet"o 1, Solicitando autorizac16n para la instalación y
declaración -de utilidad pública. a loa efectos de la imposición
de servídwnbre de paso, de la linea eléctrica cuYas característi
cas técnicas principales son las sigutentes:

Una linea eléctrlca. aérea. trifásica a 15 kV., de 1.651 metros
de longitud. en cable Al-Ac de 116,2 rnll1metros cuadrados de sec
ción total, sobre apoyos de'homiigón. y con una capacidad de
transporte de 8.l50 KVA.• con origen en la bubestación intem
perie de Ctnro Casas, y la -que, transcurriendo en :iU totalidad
por el término municipal de Alcázar de San Juan (Ciudad Real),
finaliza en la zona. de _riegos -pr6xima a Cinco Casas.

Esta DelegaciÓll' ProvinciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de _marzo; Decreto 1775/1967, <:le 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, ~to 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial ,de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

. Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 7 de septiembre de 197L-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de 1a Sección de Industria. Alberto
Gu!l.rdo Gallegos.-2.751-D.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Cill.~
dad Real por la que se autoriza y 8e declara (fe
~ttilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedimte Incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléctri
ca, S. A.». con domicilio social en Madrid; calle Velázquez, nú
mero 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mane&
cillo. núm~o 1, solicitando autorización para la instalación y
declaradén de utilidad públlca,a los efectos de la imposición
de servidumbre de J)aBO, de la linea eléctrica cuyas característi
cas ,técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica. aérea, trifásica de un circuito, a 15 kV,.
de 8.490 metros de ,longitud y una capaci-dad de transporte de
4,078 kW.• y origep. en :el apoyo número 5-2 de la linea de Arenas
de San Juan a Villana de· San Juan, sito en la periferia de esta
última localidad. finalizando a la altura del p. k. 156 en la
margen, izquierda de la carrete're. nacional IV, Madrid-Cá<liz, cuyo
trazado discurre por los términos municipales de Villarta de San
Juan y Herencia.. de la provincia de Ciudad Real.

El conductor será de cable AI-Ac de 116,2 milimetros cua
drados. montada sobre apoyos de hormigón.

Esta Delegación Provine-iaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión. ·Decreto 315111968. de· 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autor1zar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de~
clarar la ut1l1dad pública de la- misma a los efectos de la- impo
sición de la servidwnbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. -

Ciudad Real, 6 de septiembre de 1971.-iE1 Delegado provin
cial. P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.. Alberto
Gallardo Gallegoo.-2.75Il-D,

RESOLUCION de la DeleJlaclón Provincial de Ge
rona por la r¡H-e. se hace publica la caducidad de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegaci,{m ProvinciaJ: del Ministerio de Industria en Ge
rona hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas por falta. de pago del canon de
superfic.íe, las siguientes concesiones de explotación minera, con
expresión del número, nombre, mineral. hectárea y término mu
nicipal:

2,675. «Victoria ESperanza». Hierro. 362. Celdrá.
2.677. «Nuestra 8efiora de la Antigua». Hierro. 73. Bagur.
2.678. «Nuestra Señora de Montserrat». HierrO. 16. San Julián de

Ramis.
2.679. «San José». Hierro. 29. Bagur.

Lo que se hace público, d-eclarando franco y registrabJe el te
rreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservaJas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des ha¿ta transcurridos ocho dias hábiles a. partir del siguiente
al de esta publicación.

Estas solicitudes deberán presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Delegaclón Provincial.

Gerona, 3 oe agosto de 1971.-El Delegado provinciaL P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Rafael Puig de la Be
llacasa.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial da Lé
rida por la que se hace pública la caducidad de
la concesión de explotación minera qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rlda hace saber: Que por el exce1entisimo señor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia dellnteresado, la
siguiente concesión de explotaeión minera:

Número 2.966. No-mbre: «Claustro». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 20. Término municipal: Estimariu.

Lo que se hace público, declarando franco y registrahle el te
rreno comprendido en. su perímetro, excepto para sustancias re·
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes ®berán presentarse de diez
a trece tl'einta horas en esta Delegacian Provincia,!.

Lédda, 6 de agosto de 197í.-El Delegado p,:ovincial. P. D .• el
Ingeniero Jefe de la SecdÓD de Minas, Rafael Puig de la Be
llaeasa..

RESOLUCION de la Delegactón Pro1-'incial de Léri~
da por la que se autoriza :Y declara la utilidad pú~

blica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: A.-2.007.-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.... con domicilio en Barcelona. pIs,.
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de expropíación forzosa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas insta
laciones eléctricas cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Objeto: Línea a 25 kV. a E. T...Maluquer».
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la liaea 25 kV. Ar-

tesa-Agramunt.
Final de la linea: E. T...Maluquer».
Términos municipales afectados: Artesa de Segre.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Sita en afueras al

sur de Artesa de Lérida-E. T. número 335...Maluquer».
Tipo y potencia: Interior, 1. Transformador de 200 kVA, de

25/0.38 kV.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/Hi67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de 'paso. con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley 1011966, aprobado PQr D.ecreto 2619/1966.

Lérlda, 3 de septiembre de 1971. - El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-l0.373~C.


